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mujeres en Morazán
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Extrema pobreza y violencia impacta los 
derechos de mujeres en Morazán

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

Evelyn Romero, ori-
ginaria de El Rosa-
rio, distrito del mu-

nicipio de Morazán Norte, 
pertenece al equipo de con-
ducción de la “Red Ciudada-
na de Mujeres de Morazán”, 
que nació en el año 2010, lue-
go de una reunión de repre-
sentantes y lideresas de dife-
rentes comunidades prove-
nientes de distintos munici-
pios del departamento.

“Nuestro primer análisis 
señaló que la pobreza genera-
lizada impacta al grupo fami-
liar y en específico a las mu-
jeres y es que Morazán es un 
departamento muy pobre, 
discriminado y marginado. 
Ningún gobierno lo han to-
mado en cuenta en proyectos 
o programas de desarrollo a 
nivel nacional”, explicó Ro-
mero, en entrevista exclusiva 
con Diario Co Latino.

- ¿Cuál otra conclusión 
sacaron del primer análisis 
de la pobreza en Morazán?

Que aparejada a esta po-
breza está la ausencia de ga-
rantías para cumplir los dere-
chos más básicos de las mu-
jeres. Hay uno histórico que 
ha marcado la vida de mu-
chas mujeres campesinas y 
es el derecho a la educación. 
En el sentido que muchas de 
ellas llegaron sólo a los pri-
meros años de primaria y 
otras viven en total analfabe-
tismo.

De igual manera, analiza-
mos el tema de salud, y aquí 
podemos constatar que las 
mujeres rurales literalmen-
te han sido abandonadas en 
ese tema de asistencia a su sa-
lud. Antiguamente, ni unida-
des de salud había en los pue-
blos, las mujeres tenían que 
trasladar darse a las ciudades 
de Osicala o San Francisco 
Gotera para cubrir sus enfer-

medades.

- ¿Qué encontraron sobre 
la violencia contra las muje-
res?

Es un departamento catalo-
gado con un alto índice de vio-
lencia contra las mujeres entre 
ellas están las agresiones sexua-
les de todo tipo que incluyen 
violaciones a niñas y adoles-
centes por parte de padastros, 
padres, hermanos y abuelos. Y 
esto ha ido en aumento en los 
13 o 14 años que nosotras esta-
mos trabajando junto a las mu-
jeres.

Y si bien es cierto luego de 
analizarlo con las mujeres no 
hay altos índices de feminici-
dios, pero, sí permanece la vio-
lencia contra las mujeres en 
cualquier edad que tengan. Y 
esto es grave.

- ¿Cómo está trabajando la 
Red Ciudadana de Mujeres 
de Morazán?

Tenemos varios ejes de tra-
bajo en donde tiene priori-
dad la organización y forma-
ción dos elementos importan-
tes para enfrentar toda esta pro-
blemática, junto a la formación 
que iniciamos en distintos ni-
veles como sensibilización, 
concientización y conocimien-
to, que podríamos decir es una 
educación integral.

Todo este conocimiento tie-
ne como base los derechos fun-
damentales, que como mujeres 
tenemos. También desarrolla-
mos la prevención en violencia 
y como hacer incidencia a ni-
vel local y nacional en cuanto 
a la urgencia de nuestros dere-
chos, pero, sobre todo, a la as-
piración de una vida libre de 
violencia.

- ¿Cuáles son los grupos 
más vulnerables?

Las niñas y adolescentes son 
violentadas frecuentemente, y 
claro, la violencia generalizada 
contra las mujeres y lo más sor-
prendente es que descubrimos 

que el ámbito familiar que he-
mos creído el más seguro, se ha 
convertido en el de mayor ries-
go para las mujeres.

Es por esto que llevamos a 
cabo también procesos de pre-
vención con niñez y adolescen-
cia, en el módulo de salud se-
xual y reproductiva con enfo-
que de derechos y género, por-
que podemos dar las temáticas 
de educación sexual y repro-
ductiva, pero simplemente la 
parte científica. Partiendo que 
es un derecho recibir educa-
ción sexual, porque aún es un 
tema tabú del que no se habla 
mucho y menos en las escuelas.

- ¿Cómo están abordan-

do entonces este derecho de 
educación sexual?

Nosotras hemos hecho tra-
bajo abriendo barreras un poco 
a la vez, con las mujeres que 
participan en nuestra organi-
zación -en donde les decimos- 
de la importancia que sus ni-
ñas puedan entrar en estos pro-
cesos de formación y así evitar 
lo que nosotras hemos vivido 
años atrás.

Porque en las escuelas hay 
grandes conflictos con los 
maestros -algunos que conoz-
co- saben los elementos del mó-
dulo de educación sexual, pero 
no quieren lanzar esta la infor-
mación porque muchos padres 
o madres protestan cuando se 

habla de eso a sus hijas o hi-
jos.

Hemos tenido buenas ex-
periencias desde hace 5 años, 
junto a Voces en la Fronte-
ra, que nos han apoyado para 
que las mujeres y adolescen-
tes puedan asistir, se les pro-
vee alimentación, material di-
dáctico, transporte para que 
ellas puedan movilizarse de 
diferentes cantones y caseríos 
. Eso ha sido para nosotras 
muy valioso.

- ¿Cómo han recibido las 
mujeres esta educación se-
xual para sus hijas e hijos?

La gente ha aceptado y pre-
cisamente porque esto lo ha-
cemos con mujeres que van 
en nuestros procesos de for-
mación y sensibilización. Y 
de alguna manera cuando 
las chicas o mujeres compar-
ten sus testimonios de lo que 
significa el proceso de educa-
ción sexual. Hay otras muje-
res que deciden que sus hijas 
participen en el proceso de 
formación en salud y el de de-
rechos sexuales y reproducti-
vos. Porque estamos haciendo 
conciencia para que las muje-
res se fortalezcan en sus dere-
chos.

Porque ahora, que se ha 
acortado la posibilidad de re-
cibir esta información en los 
centros educativos, claro aun-
que no es tema que les preo-
cupe a muchos docentes, pero 
ahora, esta situación ha em-
peorado porque está prohi-
bido hablar de salud sexual y 
reproductiva en las aulas. Así 
que, nosotras de alguna ma-
nera vamos explicando casa 
por casa a las familias de lo 
que se trata esta información 
con sus hijas e hijos.

- ¿Cómo articulan el 

La Red de Mujeres de Morazán, marcha el 8 de marzo del Día Inter-
nacional de la Mujer, para conmemorar los derechos de las mujeres 
y la memoria histórica de la efeméride. Foto DiarioCoLatino/Cortesía.
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acompañamiento a muje-
res en procesos judiciales?

Nosotras las acompa-
ñamos, por ejemplo, nues-
tra Red Ciudadana de Mu-
jeres se encarga de los “pri-
mero auxilios” antes que en-
tren otras organizaciones. Si 
una mujer entra en crisis y 
no aguanta la violencia que 
ha venido viviendo en su 
vida, acude a nosotras, la es-
cuchamos, le damos asesoría 
y aplicamos el protocolo.

Es un Protocolo de Inter-
vención con diferentes insti-
tuciones, si es una mujer que 
ha sido abusada sexualmente 
por su compañero de vida, 
o le generó un trauma o he-
rida, entonces, la llevamos a 
Medicina Legal, porque es-
tos moretones se van a des-
vanecer y cuando llegan a la 
audiencia, los jueces afirman 
que no tiene pruebas porque 
no la ve herida. Hay unos 

que han dicho no te falta una 
oreja, ni una mano.

- ¿Cómo actúa el órgano 
judicial en estos casos de vio-
lencia a las mujeres?

Son impresionantes las ex-
presiones de los jueces frente 
a una mujer que plantea una 
denuncia de violencia contra 
ella. Eso es fuerte de escuchar 
y en la mayoría de casos perde-
mos por estas valoraciones, en-
tonces, conociendo la mentali-
dad patriarcal de un juez para 
juzgar a una mujer, realizamos 
luego de la denuncia ante la Po-
licía Nacional Civil (PNC), pa-
sar a Medicina Legal, para un 
reconocimiento médico.

Los jueces le dicen a las víc-
timas “que no sabías que tenías 
ir primero a Medicina Legal”, 
ahora no podes presentar prue-
bas y si ella, les muestra fotos 
de la agresión, el juez respon-
de comúnmente que si bien se 
ven sus moretones “eso no me 
dice nada “, sino no hay repor-
te de Medicina Legal, de todo 

lo que pasó.
Entonces, en nuestro cami-

nar y acompañamiento hemos 
ido aprendiendo de este proto-
colo de intervención para fa-
cilitarle a la víctima sus dere-
chos. Y es que, el sistema judi-
cial deja mucho que desear en 
todos los municipios. Y en los 
Juzgados de Paz, lo que hay allí, 
es una cabeza patriarcal juzgan-
do y muchas veces hasta culpan 
a la mujer que ella provocó la 
agresión.

- ¿Cómo abordan el tema 
del autocuidado con estas 
mujeres que han sido violen-
tadas?

Para nosotras el autocuida-
do lo llevamos más como un 
proceso de aprendizaje desde 
las mismas mujeres, es decir, no 
lo podemos dar como un taller 
aunque si lo hacemos en la par-
te terapéutica, estamos pendien-
tes de ellas, para que cuando 
ellas consideren necesario acu-
dir con la terapeuta tengan ac-
ceso inmediato. Porque ni en 

las unidades de salud ni clíni-
cas, se encuentran estas profe-
sionales.

Y, claro, esto tiene que ver 
mucho con la condición en la 
que viven, porque vemos muje-
res en comunidades que ni vi-
vienda digna poseen, porque 
sus casas son pedazos de lata ya 

enmohecidas que con estas 
lluvias son coladores al inte-
rior de su vivienda y tiene pa-
redes con plásticos y pisos de 
tierra, entonces, tiene que ver 
mucho estas condiciones so-
ciales y como las afectan to-
dos estos aspectos en su vida. 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

La Comisión Interame-
ricana de Derechos 
Humanos (CIDH) exa-

minará, en Audiencia Públi-
ca este martes 12 de noviem-
bre, en la ciudad de Washing-
ton D.C., el “estado de la justi-
cia constitucional en El Salva-
dor”, así como las reformas a la 
Carta Magna, que intenta apro-
bar la Asamblea Nacional Legis-
lativa de El Salvador.

La audiencia, que se llevará a 
cabo en el 191 Período de Sesio-
nes de la CIDH, fue solicitada 
por la Fundación para el Debi-
do Proceso (DPLF), y un grupo 
de abogados y abogadas consti-
tucionalistas integrado por San-
dra Santos, Gabriela Santos, 
Ruth López, Enrique Anaya, 
Rodolfo González y Abraham 
Ábrego.

Los solicitantes sostienen 
que “el contexto de desprotec-
ción constitucional requiere 
atención de la CIDH y de la 
comunidad internacional para 

frenar la erosión democrática y 
garantizar la protección de dere-
chos fundamentales en el país”.

La Constitución de la Repúbli-
ca, en su artículo 248 contempla-
ba que la única manera para re-
formar la Carta Magna debería 
contar con la aprobación de dos 
Asambleas Legislativas, diferen-
tes. No obstante, los diputados 
del partido oficial, Nuevas Ideas, 
dejaron una legislación para re-
formar el texto constitucional de 
manera expedita y, sin el reque-
rimiento de otra legislatura para 
aprobarlas.

La Audiencia Pública sobre 
la institucionalidad democrática 
será este 12 de noviembre, a las 11: 
00 horas de la mañana (10: 00 am 
en El Salvador), que se realizará 
en la ciudad de Washington, sede 
de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH).

Sobre el contexto de la Audien-
cia Pública, la CIDH señaló en un 
comunicado oficial que “Desde 
su llegada al poder en 2019, el go-
bierno de Nayib Bukele ha pro-
movido, sin ningún debate pú-
blico, reformas a la Constitución 

que apuntan a consolidar el po-
der del Ejecutivo sin contrapesos 
y que ponen en riesgo la democra-
cia en El Salvador”.

“La Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, 
encargada de interpretar la Cons-
titución y amparar a la ciudada-
nía contra los excesos del poder, 
está integrada por magistrados 
alineados con el Ejecutivo”, aña-
dió la CIDH. En cuanto al nom-
bramientos de los magistrados 
(2021), la CIDH expresó que “al-

gunos de ellos no contaban con 
las credenciales profesionales para 
el cargo”, luego que la Asamblea 
Legislativa (en su mayoría del par-
tido oficial Nuevas Ideas) destitu-
yó a una parte de los miembros de 
la Corte Suprema de Justicia “bajo 
órdenes del presidente Bukele”, 
indicó. En septiembre de 2024 “se 
seleccionaron nuevos magistrados 
en un proceso muy viciado, y, en-
tre otras irregularidades, se reeli-
gió a Oscar López Jerez como pre-
sidente de la Corte Suprema de 

Justicia y de la Sala de lo Consti-
tucional”, dice la CIDH.

Y agregan, que este funciona-
rio que ahora preside el Órgano 
Judicial, su nombre está inclui-
do en la “Lista Engel” (actores 
corruptos y antidemocráticos de 
Guatemala, El Salvador y Hon-
duras o Triángulo Norte de Cen-
troamérica), del gobierno de los 
Estados Unidos, por conductas 
antidemocráticas y señalamien-
tos de corrupción.

“La Sala de lo Constitucional, 
con esta nueva composición, ha 
emitido decisiones contrarias a 
derecho y favorables al gobierno, 
como la que dio paso libre a la 
reelección presidencial inmedia-
ta pese a estar prohibida por la 
Constitución salvadoreña”, aco-
tó la CIDH.

“Desde marzo de 2022 a la fe-
cha, durante la vigencia de un 
prolongado estado de excepción, 
la Sala ha negado masivamen-
te la protección judicial en pro-
cesos de Habeas Corpus en ca-
sos de personas detenidas injus-
tamente o desaparecidas”, reafir-
mó la CIDH.

CIDH examinará reformas constitucionales e 
institucionalidad democrática del país 

Evelyn Romero,  de la “Red Ciudadana de Mujeres de Morazán”,  se-
ñaló que la pobreza generalizada impacta al grupo familiar y en espe-
cífico a las mujeres rurales. Foto Diario CoLatino/Gloria Orellana.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), examina-
rá, en Audiencia Pública, el  12 de noviembre el  “estado de la justicia 
constitucional en El Salvador”, y  reformas a la Carta Magna que apro-
bará Asamblea Nacional Legislativa. Foto Diario CoLatino/Archivo. 
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Las organizaciones del  
Movimiento por la 
Defensa de los De-

rechos de la Clase Trabajado-
ra (MDCT) y otras organiza-
ciones sociales, anunciaron 
de la Segunda “Marcha Blan-
ca” el próximo 23 de noviem-
bre. Esta marcha en contra de 
la “implementación inconsul-
ta de medidas neoliberales”, y 
para exigir el reinstalo de los 
despedidos injustamente.

“El pasado 19 de octubre, a 
pesar del boicot que procuró 
el gobierno dictatorial de Na-
yib Bukele, con la cooptación 
de dirigentes del sector magis-
terial, retenes y una campaña 
de amedrentamiento a los tra-
bajadores públicos y con la 
participación del pueblo sal-
vadoreño se realizó la Primera 
Marcha Blanca en contra del 
Ajuste Fiscal”, dijo Silvia Na-
varrete, dirigente del MDCT.

Las organizaciones sindica-
les y movimientos populares 
que integran al MDCT, reite-
raron que esta “acción colecti-
va”, en referencia a la prime-
ra marcha blanca, tuvo costos 
adversos para los maestros y 
trabajadores de la salud, solo 
por exigir paro a las intencio-
nes de “congelar los escalafo-
nes” el próximo 2025.

“Este hecho histórico mar-
ca un momento determinado 
en el movimiento sindical y 
popular, y demuestra que la 
unidad de la clase trabajado-
ra, el movimiento social y el 
pueblo en lucha, es el camino 
para detener y derrotar las me-
didas fiscales que el gobierno 
y el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI)”, afirmó la di-
rigente sindical.

“Con estas acciones preten-
den implementar recortes en 
las Carteras de Estado (Edu-
cación y Salud), junto a miles 
de despidos, eliminación de 

beneficios a la clase trabajadora 
estatal, el congelamiento del es-
calafón, y agredir los contratos 
colectivos y en consecuencia di-
recta la precarización de los ser-
vicios públicos fundamentales 
a la población en general” ad-
virtió Navarrete.

Asimismo, reconoció que la 
marcha fue el “primer paso” 
que permitió la convocatoria 
de miles de personas con dis-
tintas demandas sociales en las 
calles de San Salvador, el pasa-
do 19 de octubre, en la cual de-
mostraron, añadió, un “cami-
no” para exigir demandas y de-
nunciar abusos estatales.

“Por eso el gobierno intentó 
con mayor esfuerzo desmontar-
la, creemos que este gobierno 
dictatorial tiene una fijación de 
asedio con las personas que son 
dirigentes sindicales y trabaja-
dores organizados. Y pese a las 
amenazas asistieron, porque es-
tán comprometidos”, señaló.

“A la fecha contabilizamos 
80 despedidos por participar en 

la movilización del 19 de octu-
bre, sin embargo, esto no nos 
detendrá el espíritu de lucha de 
quienes hemos decidido derro-
tar estas medidas neoliberales 
que solo profundizan la crisis 
social, económica, ambiental, 
productiva autónoma y el desa-
rrollo integral para nuestra so-
ciedad”, argumentó Navarrete.

Segunda Marcha Blanca 
por la Dignidad de la Clase 
Trabajadora

Idalia Zúniga, dirigente sidi-
cal y una de las maestras que 
resultaron despedidas por ha-
ber participado en la marcha 
del 19 de octubre, informó que 
la marcha del 23 de noviembre 
se concentrará en la Plaza Sal-
vador del Mundo, desde las 8 
de la mañana, por lo que exten-
dió una invitación a las orga-
nizaciones sociales, movimien-
tos populares, sindicatos y so-
ciedad civil a participar.

“La marcha del 19 de octu-
bre demostró que la unidad es 

imperante y que nuestras de-
mandas deben ser escuchadas y 
consensuadas para que, en uni-
dad, procuremos el bien co-
mún. De lo contrario, nos des-
truirían por separado, por lo 
tanto el 23 de noviembre mar-
chamos unidos”, indicó.

“Exigiremos el reinstalo de 
nuestros compañeros despedi-
dos por luchar; el no congela-
miento de los escalafones que 
son beneficio de los trabajado-
res estatales y contratos colecti-
vos. No a los recortes a las Car-
teras de Estado que precariza-
ra  los servicios públicos, pedi-
mos el fortalecimiento de los 
servicios de salud y educación”, 
añadió Zúniga.

La lidereza abordó otras de-
mandas sensibles para la socie-
dad en general como garantizar 
el derecho humano al agua, des-
cartar cualquier intento de re-
activar la minería metálica, ba-
jar el alto costo de la vida y me-
jorar el salario mínimo. Así 
como, cesar el congelamiento 

de la pensión de veteranos y 
veteranas de guerra.

“Exigimos la seguridad y 
soberanía alimentaria, una 
vida libre de violencia para 
las mujeres de la clase trabaja-
dora. A la vez, un presupuesto 
digno para la Universidad de 
El Salvador, que permita una 
educación pública gratuita y 
de calidad y la libertad de per-
sonas inocentes y luchadores 
sociales capturados por el ré-
gimen de excepción”, agregó 
Zuniga.

BRP acompaña las lu-
chas en defensa de dere-
chos humanos

Sonia Urrutia, dirigente 
del Bloque de Resistencia y 
Rebeldía Popular (BRP), hizo 
un llamado a sumarse a esta 
nueva convocatoria colectiva, 
señalando que todos los secto-
res están invitados, así como 
los que integran al BRP, que 
representan a las mayorías del 
país.

“Hacemos un llamado a to-
dos los sectores de la vida na-
cional a que nos incorpore-
mos a esta marcha, el moti-
vo por la dignidad de la clase 
trabajadora, que sabemos será 
una gran movilización. Por-
que en este momento el sindi-
calismo se encuentra asediado 
y perseguido por las actuales 
altas esferas del país”, alegó.

“Y como estamos en lu-
cha y contra los desalojos y 
despojos de tierra a la pobla-
ción. Estamos también en de-
fensa de las personas que han 
sido arbitrariamente captura-
das por este régimen. Y tam-
bién estamos en contra del 
alto costo de la vida que son 
demandas que nos obliga al 
pueblo salvadoreño a salir a 
las calles para poder exigirle a 
este gobierno que nos devuel-
va lo que nos está quitando”, 
puntualizó Urrutia.

Organizaciones populares anuncia 
la segunda “Marcha Blanca”

El Movimiento por la Defensa de los Derechos de la Clase Trabajadora (MDCT),  ante  la implementación inconsulta de medidas 
neoliberales, que afectan a la clases trabajadora, convocan a la segunda “Marcha Blanca” para el próximo 23 de noviembre. Foto 
Diario CoLatino/Gloria Orellana.





NACIONALES
Lunes 11 de noviembre de 20246

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

El Foro Centroaméri-
ca Vulnerable Uni-
do por la Vida se 

pronunció ante la inaugura-
ción de la COP 29, que inicia 
este día en la ciudad de Bakú, 
Azerbaiyán, recordándoles a 
los Estados de economías de-
sarrolladas adoptar “medidas 
estratégicas”, a fin de reducir 
los riesgos de desastres y prio-
rizar la resiliencia ecosocial.

La Conferencia de las Par-
tes de la Convención Mar-
co de la ONU (COP), en su 
edición 29, se realiza entre 11 
y 22 de noviembre del 2024, 
en la ciudad de Bakú, Azer-
baiyán. Esta localidad está si-
tuada entre Europa del Este y 
Asia Occidental.

El Foro Centroamérica Vul-
nerable ¡Unido por la Vida!, se 
constituye en una plataforma 
regional que articula un apro-
ximado de 300 organizacio-
nes, movimientos sociales de 

Ante Emergencia Climática  los 
Estados deben poner al centro 
alternativas de los pueblos

Centroamérica y el Caribe, quie-
nes comparten experiencias y ac-
ciones de resiliencia y defensa 
del territorio como derecho hu-
mano.

En su posicionamiento ofi-
cial, luego del XV Encuentro Re-
gional “Tejiendo Raíces para la 
Resilencia”, que reunió a 115 re-
presentantes de 38 redes de or-
ganizaciones sociales, indíge-
nas, afrodescendientes, juventu-
des y mujeres, reitera la urgente 
necesidad de “crear políticas pú-
blicas que protejan la biodiver-
sidad, los ecosistemas y los me-
dios de vida”, de los pueblos que 
son impactados con los fenóme-
nos climáticos extremos.

“La ciencia nos está alertando 
que la influencia humana ha ca-
lentado el clima a un ritmo sin 
precedentes. Estudios recientes 
muestran que entre 2001 y 2022, 
la temperatura media de la re-
gión estuvo entre los 24.5 oC y 
los 26.6 oC, con mayor intensi-
dad en el Corredor Seco (franja 
de territorio que atraviesa Gua-
temala, Honduras, El Salvador, 

Costa Rica y Nicaragua) con 30 
o.C, y hay proyecciones aumen-
te al 1.5 oC en 2025”, señaló.

“Estas crisis creadas por el 
sistema capitalista, extractivista, 
patriarcal y colonial, profundi-
za a la vez injusticias sociales, 
territoriales y de género, causan-
do hambre, enfermedad y muer-
te, y que estimula la reproduc-
ción de la violencia estatal, cor-
porativa y paramilitar en nues-
tros territorios”, acotaron.

Resarcimiento de daños 
a países impactados por el 
cambio climático

El Foro Centroamérica Vul-
nerable Unida por la Vida, aña-
dió, que es “crucial que se reco-
nozcan las pérdidas y daños su-
fridos”, a las comunidades debi-
do al cambio climático y espe-
cíficamente a aquellas cuyo sos-
tén económico depende del cli-
ma. Por lo que demandaron el 
cumplimiento de instrumentos 
“nacionales e internacionales 
que garanticen el resarcimiento 
de daños” , luego de fenómenos 
climáticos adversos a las pobla-
ciones.

“En el marco de la emergen-
cia o crisis ambiental en la re-
gión, en un clima de asesinatos, 
criminalización, persecución 
y de nulas garantías por parte 
de los Estados, les exigimos el 
cese de las narrativas que justifi-
can estos hechos y pedimos que 
realicen los trámites que corres-
ponden para adherirse al Acuer-
do de Escazú en la región”, se-
ñalaron.

“Se deben crear mecanismos 
de financiamiento directo a los 
territorios. Los fondos climáti-
cos internacionales deben tener 
confianza en las capacidades lo-
cales para su administración y 
rendición de cuentas, además de 
facilitar financiamiento climáti-
co para las pérdidas y daños con 
contribuciones justas y equita-

tivas que respeten los derechos 
humanos”, reafirmaron.

Para esta plataforma de or-
ganizaciones sociales y redes re-
gionales, es importante el respe-
to a los derechos humanos que 
garantizan un Estado democrá-
tico, por lo que, lamentaron que 
en la región “se estén expandien-
do modelos de gobernanza auto-
ritaria”, porque debilita la parti-
cipación ciudadana y desarticula 
el movimiento social, a través de 
la creación de leyes que rayan en 
la ilegalidad.

Por otro lado, la desigualdad 
social ha aumentado en la región 
y afecta “severamente a los secto-
res más vulnerables”, que inclu-
ye a los Pueblos Indígenas, los 
Afrodescendientes, empeoran-
do las condiciones de vida de es-
tas comunidades y que contrasta 
con la falta de apoyo de los Esta-
dos de la región en su recupera-
ción, luego de haber sobrevivido 
un embate de la naturaleza.

Feminicidios y violencia 
contra personas defensoras

El aumento de la violencia 
política y su impacto en mujeres 
defensoras, resaltó la plataforma 
Centroamérica Vulnerable Uni-
da por la Vida, que denuncian, 
que esto “agrava la situación de 
las mujeres defensoras”. Y, que, 
junto a una institucionalidad ca-
rente de recursos y voluntad po-
lítica, están “perpetuando el ci-
clo de violencia” a las mujeres.

“Exigimos que los gobiernos 
establezcan sistemas de protec-
ción sólidos y rindan cuentas 
por la falta de acción en la de-
fensa de los derechos de las mu-
jeres, en donde los feminicidios 
los utilizan como una forma de 
control social para acallar voces 
y pedimos a los Estados garanti-
zar sus derechos”, reiteraron.

“La intersección entre crisis 
climática y violencia de géne-
ro, agrava la situación contra las 

mujeres defensoras, ya que su 
trabajo por la protección de la 
naturaleza las pone en riesgo 
y aumenta la carga de los tra-
bajos del cuidado no remune-
rados. Y por eso queremos res-
puestas integrales que contem-
plen las necesidades y garanti-
cen los derechos de las muje-
res”, exigieron..

Justicia Hídrica y Alimen-
taria

El Foro Centroamérica Vul-
nerable Unida por la Vida se-
ñala que la crisis del agua y ali-
mentación en la región se verá 
exacerbada por los efectos del 
cambio climático global. Por 
lo que recomendaron a los Es-
tados generar leyes, políticas y 
programas de acciones concre-
tas para garantizar la gestión 
sustentable de las cuencas hi-
drográficas, la soberanía ali-
mentaria y participación de la 
justicia ambiental que garanti-
cen sus derechos.

“Los pueblos deben definir 
sus propias políticas de pro-
ducción, distribución y con-
sumo de alimentos, para po-
der producir localmente comi-
da sana, nutritiva y cultural-
mente adecuada. Y es indispen-
sable, para la supervivencia de 
los pueblos que se promueva 
la agroecología como mecanis-
mo de defensa frente al impac-
to del cambio climático”, sos-
tuvieron.

“La prohibición de los agro-
tóxicos que envenenan los ali-
mentos; el rechazo a la activi-
dad minera rechazando los Es-
tados cualquier proyecto de ex-
plotación minera por sus gra-
ves efectos en el medio am-
biente y el agua. Y la defensa 
de los defensores de derechos 
ambientales, deteniendo todo 
tipo de acciones de persecu-
ción, amedrentamiento y cri-
minalización”, puntualizan.

Diario Co Latino

El Foro Centroamérica Vulnerable Unida por la Vida, frente a la inauguración de la Con-
ferencia de las Partes de la Convención Marco de la ONU (COP 29) , exigen financia-
miento por las pérdidas y daños de países impactados por el cambio climático. Foto 
Diario CoLatino/Archivo. 
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Comerciantes se 
preparan para las 
ventas navideñas

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

Emilia* es co-
merciante des-
de su juven-

tud y su puesto de ven-
ta se encuentra en una de 
las cuadras más transita-
das de la calle Arce. Las 
fiestas navideñas son ya 
el tema favorito en redes 
sociales y en los centros 
comerciales más visita-
dos por la población.

En su venta cuenta 
con árboles navideños 
que van desde el blanco, 
rosa, verde o verdes neva-
dos, las espigas pueden 
ser de distintos materia-
les y tamaños, que van 
desde los 12 dólares hasta 
los 22 dólares, que con-
sideró eran precios acce-
sibles para la población.

Las guías de luces, que la gente  
busca como “luces de navidad”  
pueden ser de mosaico de colo-
res o de un sólo color, que van en 
blanco, amarillo o verde, según el 
gusto del cliente. Las presentacio-
nes pueden ser desde 15, 25, 100 .

Los nacimientos también es-
tán a disposición: el Niño Dios, 
sus padres María y José, así como 
todos las figuras que integran el 
misterio de la Natividad. En  los-
que  se suman demás adornos 
como esferas de diversos colores 
y tamaños, así como texturas.

No obstante, toda esta activi-
dad comercial para algunos co-
merciantes que trabajan en lo 
propio se han visto afectados por 
la prohibición de ventas informa-
les en el centro histórico de San 
Salvador.

El pasado mes de octubre di-
versos grupos de comerciantes in-
formales del centro de San Salva-

dor llegaron ante la Asamblea 
Legislativa para solicitarl un 
“permiso temporal”, para ven-
der hasta el 31 de diciembre en 
el centro histórico, sin embar-
go, no fueron recibidos por la 
bancada oficialista del partido 
Nuevas Ideas.

La propuesta de los ven-
dedores consistía en tener 60 
días un permiso para vender 
sus productos para las fiestas 
de fin de año, se retirarían el 
1o de enero del 2025. No obs-
tante, solo las diputadas de los 
partidos VAMOS y ARENA sa-
lieron a atender la petición de 
los vendedores y la introduje-
ron a Sesión Plenaria, pero no 
logró los votos del partido ofi-
cial. Lo que vendrá a generar 
incertidumbre en los ingresos 
económicos de cientos de fami-
lias que viven del trabajo pro-
pio  informal.

Comerciantes se preparan 
para la venta de adornos 
navideños que busca la 
población para adornar sus 
hogares y matizar con ello 
el espirítu de la Navidad, 
que celebra el nacimiento 
del niño Dios. Foto Diario 
CoLatino/Gloria Orellana.
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Aumenta cifra de víctimas en Gaza 
luego de tres masacres israelíes

Ramala/Prensa Latina

El ejército israelí co-
metió otras tres ma-
sacres en la Franja 

de Gaza durante las últimas 
24 horas, con un saldo de 15 
muertos y 461 heridos, de-
nunciaron este domingo las 
autoridades de salud en este 
enclave costero.

En un comunicado, las 
fuentes indicaron que el sal-
do total de víctimas durante 
401 días de guerra genocida 
aumentó a 43 mil 603 muer-
tos y 102 mil 929 heridos.

Puntualizaron que esta ci-
fra no incluye a miles de des-
aparecidos que todavía se en-
cuentran bajo los escombros, 
y a los cuales las ambulancias 
y equipos de defensa civil no 

pudieron llegar todavía.
Este sábado un caza israelí 

bombardeó una casa en Jabalia 
Al-Balad dejando 36 palestinos 
muertos, incluidos 15 niños, 
mientras varios más siguen des-
aparecidos bajo los escombros. 
Otro ataque sionista mató a cin-
co civiles en la ciudad de Gaza.

En imágines en todo el 
mundo denuncia el genocidio

En numerosas capitales y ciu-
dades del mundo las personas 
han salido a denunciar la ocu-
pación y masacre de los pue-
blos en Palestina y Líbano. Me-
dios reportan protestas en Fran-
cia, Australia, Italia, Türkiye, Di-
namarca, Alemania, Gran Breta-
ña, Países Bajos, entre otras na-
ciones.

Multitudes de manifestantes 

salen a las calles en Milán  (Ita-
lia),  Estambul  (Turquía),  Co-
penhague  y  Aarhus  (Dinamar-
ca), Dublín y Cork (Irlanda), Wol-
fsburgo  (Alemania),  Manches-
ter  (Inglaterra),  Utrecht  (Paí-
ses Bajos),  Helsingborg y Esto-
colmo (Suecia) para expresar su 
plena solidaridad con los pales-
tinos, exigir un alto el fuego y 
que se permita la entrada de ayu-
da humanitaria al enclave coste-
ro. Los participantes portaron 
banderas palestinas y pancartas 
en denuncia de los crímenes de 
lesa humanidad que el Ejército 
israelí comete cada día en Pales-
tina y Líbano.

Mientras, en Ámsterdam, de-
cenas de manifestantes en favor 
de Palestina fueron detenidos 
por la policía en la cuando se re-
unían en la plaza Dam. La pro-

testa, prevista para las 14H00, 
fue prohibida, y este domingo se 
prorrogó la prohibición de ma-
nifestaciones.

Esto ocurre después que un 
grupo de israelíes seguidores del 
club Maccabi Tel Aviv  agredie-

ran a manifestantes en la pro-
pia ciudad de Ámsterdam el 
pasado jueves. Hasta el vier-
nes en la mañana, al menos 62 
personas habían sido deteni-
das por sus protestas en con-
tra del genocidio.

La Habana/Prensa Latina

El presidente de 
Cuba, Miguel 
Díaz-Canel, esta-

bleció comunicación con 
las autoridades de los terri-
torios afectados por la ocu-
rrencia el domingo de dos 
sismos de gran intensidad 
en el oriente del país don-
de se procesan reportes de 
daños.

De acuerdo con el Noti-
ciero del Mediodía de la te-
levisión cubana, el jefe de 
Estado, quien dirige el Con-
sejo de Defensa Nacional- 
activado por los huracanes 
Oscar y Rafael-, telefoneó 
a los dirigentes de esas pro-
vincias y les aseguró el apo-
yo del gobierno central ante 
esta otra adversidad natural.

Aun sin datos precisos so-
bre afectaciones por los sis-
mos de 6.0 y 6.7 en la escala 
de Richter, registrados el Cen-
tro Nacional de Investigacio-
nes Sismológicas (Cenais), el 
espacio televisivo mostró fo-
tos de paredes y techos abati-
dos por la intensidad del mo-
vimiento telúrico en Santiago 
de Cuba y Granma.

Según valoraciones de las 
máximas dirigentes políticas 
de esas provincias, Beatriz Jo-
hnson y Yudelkis Ortiz, res-
pectivamente, prevalece la cal-
ma entre los pobladores, mien-
tras evalúa el impacto real de 
los seísmos en los municipios.

Ortiz aseguró al espacio in-
formativo que se conoce, que 
en algunos territorios de esa 
provincia ocurrieron desliza-

mientos de tierra, y daños par-
ciales en paredes de viviendas.

Por su parte, la santiague-
ra Johnson reconoció la expe-
riencia de esa población, la de 
mayor inestabilidad sismoló-
gica de la isla, que abandonó 

los edificios altos de la urbe y 
se concentró en áreas públicas 
abiertas de la ciudad de más 
de un millón de habitantes.

Ambas dirigentes, insta-
ron a las personas a cumplir 
las disposiciones establecidas 

por la Defensa Civil cuba-
na para estas circunstancias 
que, entre otras, indican 
mantener la disciplina, reci-
bir información por canales 
oficiales para evitar las fal-
sas alarmas.

Más al extremo sur de 
oriente se supo que los 
guantanameros, tomaron 
igualmente las áreas bajas 
de los edificios y viviendas 
en previsión de otras répli-
cas de los eventos sísmicos 
de este domingo.

Por su parte el director 
del Cenais, Enrique Aran-
go, explicó que hubo per-
ceptibilidad de los eventos 
en Bahamas, Islas Caimán, 
Jamaica, Haití, y las Islas 
Ultramarinas menores de 
Estados Unidos.

Presidente de Cuba al tanto de medidas ante sismos en región oriental
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El jueves de la semana pasa-
da, el inconstitucional presi-
dente Naybi Bukele informó 

que recién había tenido una llamada 
telefónica con el presidente electo de 
los Estados Unidos, el ultraderechista 
Donald Trump.

Dado que Trump ofreció en su cam-
paña hacer la deportación más grande 
de inmigrantes de la historia del país, 
y dado que en Estados Unidos viven 
tres millones de salvadoreños, entre 
ellos más del 49% vive en calidad de 
indocumentados, ese debió ser el prin-
cipal tema de una conversación entre 
Bukele y Trump.

Además, porque hay un buen por-
centaje de esos salvadoreños que están 
protegidos por el TPS y DACA, pro-
gramas que también ha amenazado 
Trump en la campaña.

Acción diferida para los llegados 
en la infancia DACA (por sus siglas 
en inglés), o Acción Diferida para los 
Llegados en la Infancia, es un Progra-
ma de inmigración estadounidense 
creado a mediados de junio de 2012, 
aplicable a personas que ingresaron 
de forma irregular a Estados Unidos 
cuando eran niñas o niños, y que a 
la fecha del anuncio del programa te-

nían menos de 31 años, entre otros re-
quisitos. De acuerdo con datos no ofi-
ciales, más de 25 mil salvadoreños que 
viven en Estados Unidos son benefi-
ciarios de DACA.

El otro programa importante, y que 
también ha sido atacado por Trump, 
es el Estatus de Protección Temporal 
(TPS, por sus siglas en inglés). Este 
programa es un permiso otorgado por 
el secretario de Seguridad Nacional de 
Estados Unidos a países con condicio-
nes que temporalmente impiden el re-
greso de sus ciudadanos de forma se-
gura y que según datos oficiales, 204 
mil salvadoreños son beneficiaros del 
TPS.

Por supuesto que en estos progra-
mas no solo hay salvadoreños, sino 
de otros países como Honduras, 
Guatemala, Nicaragua, Haití, entre 
otros. Dado que esos tres millones de 
salvadoreños mantienen la economía 
de consumo de El Salvador, que de 
acuerdo a las autoridades del Banco 
Central de Reserva significaron 8 mil 
181 millones de dólares, casi el 80% 
del presupuesto general de la nación.

Estos datos son suficientes para que 
fueran temas prioritarios y de preocu-
pación del presidente inconstitucio-
nal, por el impacto económico que 
significaría una deportación masi-
va como la anunciada por Trump en 
la campaña, y por el drama humano 
que significaría para los posibles sal-
vadoreños deportados, ante la falta de 
planes de emergencia para recibirlos, 
y por la falta de oportunidades que 
hay en El Salvador, que ni de vende-
dor ambulante pueden trabajar, por-
que son perseguidos en las cabeceras 
departamentales y distritales.

Entonces, lo lógico era, además de 
felicitar al candidato electo, abordar 
estos temas.

Bukele, sin embargo, habló de cual-
quier otra cosa, las que para él son 
sus prioridades.

 “Hablé por teléfono con el presi-
dente Donald Trump. Lo felicité por 
su contundente victoria el martes y 
conversamos sobre el fuerte mandato 
que recibió del pueblo estadouniden-
se y la importancia que tiene su elec-
ción para el mundo”, escribió Buke-
le en inglés en la cuenta de X (exT-
witter).

“Tuvimos una conversación intere-
sante sobre su estrategia de podcast, 
la bala que casi lo mata, la gente in-
creíble que lo rodea, los efectos a ve-
ces dañinos de los fondos de ayuda 
estadounidenses, las ONG respalda-
das por Soros y nuestro compromi-
so compartido de abordar los desa-
fíos que tenemos por delante”, prosi-
guió Bukele.

Para el inconstitucional, es más im-
portante hablar con Trump sobre 
“las ONG respaldadas por Soros”, en 
las que incluyó medios de comuni-
cación, en vez de introducir y dejar 
sentado su preocupación por los mi-
grantes salvadoreños.

Es bueno que los familiares en El 
Salvador, así como los el 49% de sal-
vadoreños en Estados Unidos de for-
ma irregular, incluidos los de DACA 
y TPS, tengan en cuenta este gesto de 
desprecio de Bukele hacia ellos y ha-
cia sus familiares en El Salvador, que 
no han fallecido por inanición, gra-
cias a las remesas que reciben de sus 
familiares radicados en Estados Uni-
dos.

Despierten, salvadoreños y salvado-
reños radicados en Estados Unidos, 
despierten salvadoreños y salvadore-
ñas en El Salvador, para este gobier-
no ustedes no son ni serán su priori-
dad.

La prioridad de Bukele no 
son los salvadoreños
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Por: Licenciada Norma Guevara de Ramirios

Atilio Montalvo, 
economista y ex 
combatiente del 

FMLN, y José Melara Yanes 
(Pepe), excombatiente y ex di-
putado del FMLN, ambos pertenecien-
tes a la Asociación de Veteranos y Ex-
combatientes El Salvador en Paz, guar-
dan prisión acusados falsamente de 
querer atentar contra el acto de toma 
de posesión presidencial el pasado 1 
de junio.

Ambos son mayores de edad, de la 
tercera edad y con padecimientos de 
salud severos; se dice que fueron cap-
turados con artimañas en sus hogares 
y para ellos se EXIJE LIBERTAD.

El domingo 10 de noviembre y en 
el marco de la conmemoración del 35 
aniversario de la ofensiva del FMLN 
de noviembre de 1989, la militancia 
del departamento de San Salvador, 
COFAPPES, y la seccional de AMBEG 
(Asociación de Ex Combatientes del 
FMLN), desarrollaron una tribuna in-
formativa en el redondel Don Rúa, en 
solidaridad con los compañeros vete-
ranos detenidos injustamente y para 
exigir al gobierno su libertad.

Carlos Martínez, Secretario Depar-
tamental del FMLN de San Salvador; 
Lourdes Palacios, en representación de 
COFAPPES, y Claudio Ángel, en re-
presentación de AMBEG, hicieron re-
seña del contexto y condiciones en que 
son ilegalmente detenidos, con acusa-
ciones de delitos que no cometieron y 
el análisis de los posibles motivos rea-
les para la detención.

Lo cierto es que existen diversas or-
ganizaciones de veteranos, tanto de ex 

combatientes del Frente como de 
ex miembros de las fuerzas arma-
das, y en esa asociación, a la que 
pertenecen Pepe y Atilio, han 
sido criticas de las condiciones  

violatorias de la Constitución en 
la que se produjo la elección presiden-

cial y participaban veteranos de los dos 
bandos que estuvieron enfrentados du-
rante el conflicto que vivió el país.

Han sido las asociaciones de vetera-
nos en los diferentes gobiernos, las que 
se han movilizado exigiendo reivindica-
ciones, que  les debe garantizar el Esta-
do según lo firmado en los acuerdos de 
paz del 16 de enero de 1992.

En la campaña presidencial de 2019, 
el candidato de Gana y hoy presiden-
te reelecto (ahora por Nuevas Ideas, a 
pesar de la prohibición constitucional), 
prometió a los veteranos y ex comba-
tientes que su pensión sería de 300 dó-
lares, además de otras compensaciones 
económicas.

Esa promesa, como otras, ha sido in-
cumplida, y las organizaciones de vete-
ranos de distinta forma vienen recor-
dando y exigiendo que se cumpla lo 
prometido, sin que hasta hoy sean aten-
didos.

Las capturas de Atilio y Pepe, como 
de otros miembros de la asociación, 
unida a la amenaza de otras capturas, la 
divulgación de listados de otras perso-
nas a las que se capturaría, ha tenido el 
efecto de inmovilizar a dicha organiza-
ción, práctica común de los gobiernos 
autoritarios que recuerda momentos ál-
gidos del conflicto armado.

En la tribuna del domingo, Claudio 
Ángel se refirió a la importancia y nece-
sidad de solidaridad con los compañe-
ros Atilio, Pepe y demás capturados; se-

ñaló el silencio de muchos sectores, y el 
riesgo del silencio cuando se está frente 
a gobiernos que capturan inocentes, ha-
ciendo ver que lo que ahora pasa a ellos 
puede pasar a cualquiera, porque no se 
respeta la inocencia y la libertad.

Atilio Montalvo fue, en su época estu-
diantil, miembro de AGEUS (la Asocia-
ción General de Estudiantes Universita-
rios de El Salvador), se unió a la guerri-
lla y llegó a ser uno de los comandan-
tes más reconocidos en el departamen-
to Chalatenango; Pepe es un organiza-
dor nato del oriente y norte del país  y  
desde que se aprobó la ley que recono-
ce a los veteranos, se dedicó a impulsar 
la organización de los mismos para re-
clamar juntos el reconocimiento a su 
papel jugado para alcanzar la democra-
cia en el país.

COFAPPES ha levantado la bande-
ra de la verdad en los casos de perse-
cución política de ex funcionarios de 
gobierno, acompaña a las familias de 
los mismos y promueve la exigencia de 
juicios justos, labor meritoria en tiem-
pos en los que la mentira se promueve 
como práctica, para  mantener a los go-
biernos sin critica de opositores y a mu-
chos de estos procesados o prisioneros, 
con el uso abusivo de las entidades del 
sistema judicial.

Ahora es el turno de elevar la voz por 
la libertad de Atilio y Pepe, ex guerri-
lleros del FMLN, que como a miles de 
otros salvadoreños se les mantiene dete-
nidos, alejados de sus familias, sin aten-
ción a sus padecimientos, por lo que 
sus vidas peligran de correr la misma 
suerte que otros que han muerto en ma-
nos del Estado.

Unámonos a la exigencia de libertad 
para Atilio Montalvo y José Melara.

LIBERTAD PARA ATILIO MONTALVO 
Y JOSE MELARA YANES
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No. de Expediente : 
2024228936 
No. de Presentación: 
20240384781
CLASE: 21. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de OSCAR 
RENE GONZALEZ LOMELI, 
con 40% de propiedad, de 
nacionalidad MEXICANA y 
ELISA DE LA LUZ ZEPEDA DEL 
RIO, con 20% de propiedad, 
de nacionalidad MEXICANA y 
JOEL ESTRADA DAMIAN, con 
40% de propiedad, de naciona-
lidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
Los términos 2drink y diseño, 
la palabra drink se traduce lite-
ralmente al idioma castellano 
como beber, que servirá para: 
AMPARAR: UTENSILIOS y 
RECIPIENTES PARA USO 
DOMÉSTICO Y CULINA-
RIO; PEINES Y ESPONJAS; 
CEPILLOS; MATERIALES 
PARA FABRICAR CEPILLOS; 
MATERIAL DE LIMPIEZA; 
LANA DE ACERO; VIDRIO EN 
BRUTO O SEMIELABORADO 
(EXCEPTO EL VIDRIO DE 
CONSTRUCCIÓN); ARTÍ-
CULOS DE CRISTALERÍA, 
PORCELANA y LOZA NO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES. Clase: 21. 
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecisiete de sep-
tiembre del dos mil veinticuatro. 

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente: 
2024229312
No. de Presentación: 
20240385463 
CLASE: 32
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILAMIL, en su calidad 
de APODERADO de PEP-
SICO, INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
Las palabras PEPSI SMART 
CAN, que el término  Smart 
se traduce al castellano como: 
Inteligente y el término Can 
como: lata sobre los elementos 
denominativos SMART y CAN, 
que el término Smart se traduce 
al castellano como inteligente 
y el termino Can como: Lata, 
individualmente considerados, 
no se le concede exclusividad, 
por ser palabra de uso común 
o necesaria en el comercio, se 
aclara que obtiene su derecho 
sobre todo su conjunto PEPSI 
SMART CAN. Con base a lo 
establecido en el Artículo 29 de 
la Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
amparar: Bebidas refrescantes 
sin alcohol; concentrados, 
siropes o polvos utilizados en la  
preparación de bebidas refres-
cantes sin alcohol. Clase: 32. 

La solicitud fue presentada el 
día veintisiete de septiembre 
del dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos,Municipio de San 
Salvador Centro, Departamen-
to de San Salvador, veintisiete  
de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

PEPSI SMART CAN

Herminia Elizabeth
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024228946 
No. de Presentación: 
20240384795 
CLASE: 29,30,32. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
MESOAMERICAN BRANDS 
CORP., de nacionalidad PANA-
MEÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
SULA KIDS, que se traduce 
al castellano el término KIDS 
como: niños.  Sobre el ele-
mento denominativo KIDS, 
que se traduce al castellano 
como niños, individualmente  
considerado, no se concede 
exclusividad, por ser palabra 
de uso común o necesaria 
en el comerio, se aclara que 
obtiene su derecho sobre 
todo su conjunto, tal como se 
ha presentado en el modelo 
adherido a la solicitud. En base 
a lo establecido en los Artículos 
29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para amparar: productos lác-
teos, yogur, bebidas lácteas en 
las que predomina la leche; ge-
latina; batidos de leche. Clase: 
29, Para amparar:  Cremas de 
chocolate; bebidas a basé de 
chocolate; gelatinas (de fruta) y 
[confitería]; helados cremosos, 
helados no lácteos; productos 
de confitería/dulces; pudines. 
Clase: 30, Para amparar: 
Bebidas a base de frutas y 
zumos de frutas; jugos de 
fruta; bebidas refrescantes sin 
alcohol/refrescos; néctares de 
frutas sin alcohol. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos,Municipio de San 
Salvador Centro, Departamen-
to de San Salvador, diecisiete 
de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

SULA KIDS

Melvy Elizabeth Cortez 
Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024229007
No. de Presentación: 
20240384901 
CLASE: 06. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
Wavin B.V., de nacionalidad 
NEERLANDESA, solicitando 
el registro de la  MARCA DE 

No. de Expediente : 
2024229461 
No. de Presentación: 
20240385720 
CLASE: 02. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado CLAUDIA MA-
RIA MORALES DE RO-
DRIGUEZ, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la frase 
SHINEBOOST LATEX BA-
LLOONS SHINING FOR 
DAYS y diseño, cuya tra-
ducción al idioma caste-
llano es: SHINEBOOST, 
GLOBOS DE LÁTEX QUE 
BRILLAN DURANTE DíAS, 
que servirá para: AMPARAR: 
PINTURAS, BARNICES, 
LACAS; PRODUCTOS LA 
HERRUMBRE Y EL DETE-
RIORO DE LA MADERA; 
COLORANTES, TINTES; 
TINTAS DE IMPRENTA, 
TINTAS DE MARCADO Y 
TINTAS DE GRABADO; 
RESINAS NATURALES 
EN BRUTO; METALES EN 
HOJAS Y EN POLVO PARA 
LA PINTURA, LA DECO-
RACIÓN, LA IMPRENTA Y 
TRABAJOS ARTÍSTICOS. 
Clase: 02. 
La solicitud fue presentada 
el día dos de octubre del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dieciocho de octubre del dos 
mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza 
Godoy de Velásquez
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(7-9-11 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024230078 
No. de Presentación: 
20240386753 
CLASE: 30. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado LUIS DIEGO 
AGUIRREURRETA AVILES, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de AVI-
LÉS PACAS HERMANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: AVILÉS PACAS 
HERMANOS, S.A. DE C.V. 
o APACHE, S.A. DE C.V. de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
AVIVA CAFÉ Y diseño. 
Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en 
su conjunto, ya que sobre 
el uso del termino CAFÉ, 
individualmente considerado 
no se concede exclusividad, 
por ser término de uso común 
o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos 
Distintivos., que servirá 
para: AMPARAR: CAFÉ Y 
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ. 
Clase: 30. 
La solicitud fue presentada 

el día dieciocho de octubre del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiuno de octubre 
del dos mil veinticuatro.

Ana Gloria 
Castaneda Valencia
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(7-9-11 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024229900 
No. de Presentación: 
20240386503 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CLAUDIA REBECA 
ATANACIO CADER, en su 
calidad de APODERADO de 
INVERSIONES HOSPITALA-
RIAS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: INHOSPI, SA DE 
C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
VAGIBALANCE, que servirá 
para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTI-
COS, PREPARACIONES PARA 
USO MÉDICO, MATERIAL 
PARA APÓSITOS, PRODUC-
TOS HIGIÉNICOS Y SANITA-
RIOS PARA USO MÉDICO Y 
EMPLASTOS, PRINCIPAL-
MENTE LOS PRODUCTOS 
DE HIGIENE PERSONAL QUE 
NO SEAN DE TOCADOR, 
COMO POMADAS PARA USO 
MÉDICO, CÁPSULAS PARA 
MEDICAMENTOS, BÁLSA-
MOS PARA USO MÉDICO, 
DUCHAS VAGINALES PARA 
USO MÉDICO, PASTILLAS 
PARA USO FARMACÉUTICO, 
PREPARACIONES BALSÁ-
MICAS PARA USO MÉDI-
CO, PREPARACIONES DE 
BAÑO PARA USO MÉDICO 
Y UNGÜENTOS PARA USO 
FARMACÉUTICO. Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día quince de octubre del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de octubre 
del dos mil veinticuatro.

VAGIBALANCE

Cecilia Esperanza Godoy de 
Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-11 noviembre/2024)

PRODUCTO, consistente en: 
Los términos MASTER 1000, 
la palabra master se traduce al 
idioma castellano como maes-
tro, que servirá para: Amparar: 
Estructuras de techos de metal. 
Clase: 06.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de septiembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de
San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
dieciocho de septiembre del 
dos mil veinticuatro.

Master 1000
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024229442 
No. de Presentación: 
20240385691 
CLASE: 29. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de  APODERADO de MESO-
AMERICAN BRANDS CORP., 
de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: Las palabras Nutri 
Lety y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: Lácteos; leche 
incluyendo: leche en polvo, 
suero de leche, leche de soya 
(sustituto de leche); bebidas 
lácteas, predominando la leche; 
mezcla de producto lácteo con 
grasa vegetal. Clase: 29. 
La solicitud fue presentada el 
día dos de octubre del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dos de octubre del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente: 
2024228941 
No. de Presentación: 
20240384786 
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de OSCAR 
RENE GONZALEZ LOMELI, 
con 40% de titularidad, de 
nacionalidad MEXICANA y 
ELISA DE LA LUZ ZEPEDA DEL 
RIO, con 20% de titularidad, 
de nacionalidad MEXICANA y 
JOEL ESTRADA DAMIAN, con 
40% de titularidad, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra ZEGNO y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCU-
LOS DE ESTAS MATERIAS, 

NO COMPRENDIDOS EN 
OTRAS CLASES; IMPRE-
SIONES Y PUBLICACIONES; 
ARTÍCULOS DE ENCUA-
DERNACIÓN; FOTOGRAFÍA; 
PAPELERÍA, ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) PARA LA 
PAPELERÍA O LA CASA; MA-
TERIALES PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MÁQUINAS DE 
ESCRIBIR Y BOLÍGRAFOS; 
ARTÍCULOS DE OFICINA, 
(EXCEPTO MUEBLES); MA-
TERIAL DE INSTRUCCIÓN Y 
DE ENSEÑANZA (EXCEPTO 
APARATOS); MATERIALES 
PLÁSTICOS PARA EMBA-
LAJE (NO COMPRENDIDOS 
EN OTRAS CLASES), CA-
RACTERES DE IMPRENTA; 
CLICHÉS. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, quince de octubre del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth Cortez 
Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente: 
2024228934 
No. de Presentación: 
20240384779 
CLASE: 35
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de OSCAR 
RENE GONZALEZ LOMELI, de 
nacionalidad MEXICANA con el 
40%. de cotitularidad, ELISA 
DE LA LUZ ZEPEDA DEL RIO, 
de nacionalidad MEXICANA 
con el 20% de cotitularidad, 
y JOEL ESTRADA DAMIAN, 
de nacionalidad MEXICANA 
con el 40% de cotitularidad. 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, con-
sistente en: Las palabras 
Promo Opción Evolución en 
promocionales y diseño Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los 
elementos denominativos que 
lo componen, individualmente 
considerados no. se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE COMERCIA-
LIZACIÓN DE TODO TIPO DE 
PRODUCTOS, PUBLICIDAD; 
PUBLICIDAD POR TODOS 
LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 
PARA PROMOVER ARTI-
CULOS PROMOCIONALES; 
GESTIÓN DE NEGOCIOS 
COMERCIALES, TRABAJOS 
DE OFICINA, ASISTENCIA 
EN ADMINISTRACIÓN CO-
MERCIAL AGRUPAMIENTO 
PARA EL BENEFICIO DE TER-
CEROS DE TODO TIPO DE 
ARTÍCULOS PROMOCIONA-
LES, DE OFICINA, PAPELE-
RÍA, CARPETAS, LIBRETAS, 
BOLÍGRAFOS, AGENDAS, 
FUNDAS, MOCHILAS MA-
LETAS, PORTA LAPTOPS Y 
CELULARES, LONCHERAS, 
ACCESORIOS DE CELULAR, 
TERMOS, ENVASES, RECI-
PIENTES, MOLDES, LOZA, 
APARATOS DE TRANSMI-
SIÓN Y REPRODUCCIÓN DE 

SONIDO E IMAGEN, EQUIPO 
Y ACCESORIOS DE CÓMPU-
TO Y FOTOGRAFÍA; PARA 
QUE LOS CONSUMIDORES 
PUEDAN EXAMINARLOS Y 
COMPRARLOS. Clase: 35
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, quince de octubre del 
dos mil veinticuatro.
 

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024228933 
No. de Presentación: 
20240384778 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de OSCAR 
RENE GONZALEZ LOMELI, 
de nacionalidad MEXICANA 
con el 40% de cotitularidad, 
JOEL ESTRADA DAMIAN, de 
nacionalidad MEXICANA con 
el 40% de cotitularidad, y ELISA 
DE LA LUZ ZEPEDA DEL RIO, 
de nacionalidad MEXICANA con 
el 20% de cotitularidad, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: Un diseño identificado 
como Logo P. Se concede ex-
clusividad únicamente sobre 
el diseño del signo distintivo, 
sobre la letra P no se concede 
exclusividad, por ser una letra 
de uso común. En base a lo 
establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE COMERCIALIZACIÓN DE 
TODO TIPO DE PRODUCTOS, 
PUBLICIDAD, PUBLICIDAD 
POR TODOS LOS MEDIOS DE 
DIFUSIÓN PARA PROMOVER 
ARTÍCULOS PROMOCIONA-
LES; GESTIÓN DE NEGOCIOS 
COMERCIALES, TRABAJOS 
DE OFICINA, ASISTENCIA 
EN ADMINISTRACIÓN CO-
MERCIAL AGRUPAMIENTO 
PARA EL BENEFICIO DE 
TERCEROS DE TODO TIPO 
DE ARTÍCULOS PROMOCIO-
NALES, DE OFICINA, PAPE-
LERÍA, CARPETAS,LIBRETAS, 
BOLÍGRAFOS, AGENDAS, 
FUNDAS, MOCHILAS MA-
LETAS, PORTA LAPTOPS Y 
CELULARES, LONCHERAS, 
ACCESORIOS DE CELULAR, 
TERMOS, ENVASES, RECI-
PIENTES, MOLDES, LOZA, 
APARATOS DE TRANSMI-
SIÓN Y REPRODUCCIÓN DE 
SONIDO E IMAGEN, EQUIPO 
Y ACCESORIOS DE CÓMPU-
TO Y FOTOGRAFÍA; PARA 
QUE LOS CONSUMIDORES 
PUEDAN EXAMINARLOS Y 
COMPRARLOS. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinticuatro de sep-
tiembre del dos mil veinticuatro.

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024) 

No. de Expediente : 
2024229929 
No. de Presentación: 
20240386535 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado BEATRIZ EU-
GENIA PORTILLO FLORES, 
en su calidad de APODE-
RADO de JULIO ERNESTO 
RAMIREZ ESCRICH, de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
SOLO EN SIVAR 1 y diseño. 
Se le concede exclusividad a 
la marca en su conjunto no 
así sobre los términos deno-
minativos SOLO EN SIVAR 
1 individualmente considera-
dos, por ser de uso común en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Art. 29 
de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE RESTAURACIÓN (ALI-
MENTACIÓN); CAFETERÍA 
Y PUPUSERÍA. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día quince de octubre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiocho de octu-
bre del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza 
Godoy de Velásquez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(9-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024228905 
No. de Presentación: 
20240384733
CLASE: 34. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de FOSFORERA CENTRO-
AMERICANA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitan-
do el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra ARIZONA, 
que servirá para: Amparar: 
FÓSFOROS. Clase: 34. 
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de septiembre 
del dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
dieciseis de septiembre del 
dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(8-11-13 noviembre/2024)



No. de Expediente : 
2024226331 
No. de Presentación: 
20240380094
CLASE: 09, 35, 41,42
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
International Business Machi-
nes Corporation, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: la 
palabra la palabra CONCERT, 
que se traduce al castellano 
como: Concierto, que servirá 
para: AMPARAR: Ordenado-
res; computadoras cuánticas; 
hardware y software infor-
mático; hardware y software 
informático para el análisis de 
tecnologías de la información 
y gestión de datos; hardware 
y software informático para 
el desarrollo de aplicacio-
nes; hardware y software 
informático para computa-
ción en la nube hardware y 
software para computadora 
para computación cogni-
tiva; hardware y software 
informático para inteligencia 
artificial; hardware y software 
informático para tecnología 
de cadena de bloques; hard-
ware y software informático 
para computación cuántica 
y programación cuántica; 
hardware de computadora, 
a saber, unidades de banda 
magnética (procesamiento 
de datos), cintas magnéticas, 
circuitos impresos, circuitos 
integrados, teclados de com-
putadora, discos compactos 
(audio-video), discos ópticos, 
acopladores informáticos 
(procesamiento de datos), 
disquetes, soportes de datos 
magnéticos; hardware para 
computadora, a saber, pan-
tallas de video, escáneres 
(equipos de procesamiento 
de datos), impresoras, inter-
faces (procesamiento de da-
tos), lectores (procesamiento 
de datos), software informá-
tico (programas grabados) 
para uso en el procesamiento 
de datos, microprocesadores, 
módems, monitores, compu-
tadoras, memorias de compu-
tadora, periféricos de com-
putadora; adaptadores para 
ordenadores; componentes 
para ordenadores; equipo 
de procesamiento de datos; 
aparatos de procesamiento 
de datos para la gestión de 
datos e información; semicon-
ductores; medios electrónicos 
legibles en máquina; discos 
magnéticos; unidades de 
disco; grabadoras de cinta 
magnética; máquinas de 
calcular; cajas registradoras; 
aparatos de fax; grabadoras 
de vídeo; cintas de vídeo; 
baterías eléctricas; chips de 
computadora; tarjeta de cir-
cuitos; hardware informático, 
a saber, servidores informá-
ticos de comunicaciones; 
estuches para ordenadores; 
tarjetas de interfaz de ordena-
dor; cables de computadora 
y partes de cable de compu-
tadora; tarjetas de módem 
de fax para computadora; 
accesorios informáticos, a 
saber, filtros de pantalla, 
almohadillas para ratones, 
aparatos de radiobúsque-
da, palancas de mando 
(joysticks); convertidores de 
potencia, a saber, de digital 
a analógico, de analógico 
a digital, e interruptores de 
voltaje paso a paso; ratones 
de ordenador; tarjetas de 
circuitos integrados y tarjetas 
inteligentes; adaptadores de 
circuitos integrados y adapta-
dores de tarjetas inteligentes; 

lectores para tarjetas de circuito 
integrado y tarjetas inteligentes; 
microcomputadoras; sumi-
nistros de energía eléctrica; 
proyectores; controles remotos 
para ordenadores; protectores 
contra aumento de tensión 
y fuentes de alimentación 
ininterrumpidas; bornes de 
punto de venta; servidores 
informáticos; dispositivos de 
almacenamiento informático, a 
saber, subsistemas de almace-
namiento de alta velocidad para 
almacenamiento y copia de 
seguridad de datos electrónicos 
de forma local o a través de una 
red de telecomunicaciones; 
programas informáticos des-
cargables; programas informá-
ticos grabados; plataformas de 
software grabados o descarga-
ble; aplicaciones descargables 
de software de ordenador, soft-
ware de videojuegos; software y 
programas;de sistemas opera-
tivos informáticos; software in-
formático utilizado para acceder 
a una red informática mundial; 
software informático utilizado 
para la gestión de documentos; 
software informático utilizado 
para la gestión de bases de 
datos; software informático 
utilizado para localizar, recupe-
rar y recibir texto, documentos 
electrónicos, gráficos e infor-
mación audiovisual en redes 
informáticas internas de toda la 
empresa y redes informáticas 
globales, locales y de amplio 
alcance; software informático 
utilizado para el desarrollo de 
software y creación de sitios 
web y manuales de usuario en 
formato electrónico vendidos 
como una unidad con estos 
productos; software informático 
para uso en el control de opera-
ciones y ejecución de sistemas, 
programas y redes informáti-
cos; software informático para 
uso en la conexión de redes y 
sistemas informáticos dispares, 
servidores informáticos y dis-
positivos de almacenamiento; 
software informático para 
conectar ordenadores y para 
permitir la computación a través 
de una red accesible a nivel 
mundial; software informático 
para gestionar hardware, soft-
ware y procesos que existen 
en un entorno de tecnología 
de la información; sistemas 
informáticos que combinan 
hardware y software para uso 
en la gestión y análisis de datos 
y manuales de instrucciones 
digitales vendidos como una 
unidad con estos productos; 
sistema informático en la nube, 
a saber hardware y software 
informático de integración de 
redes para el aprovisiona-
miento dinámico, virtualización 
y medición del consumo de 
recursos informáticos; software 
de computación en la nube, 
grabado o descargable, para 
¡implementar y administrar 
máquinas virtuales a una 
plataforma de computación en 
la nube; sistemas informáticos, 
a saber, hardware y software 
Informático para  desarrollar e 
integrar inteligencia artificial, a 
saber, aprendizaje automático, 
aprendizaje profundo y proce-
samiento de lenguaje natural 
que es capaz de recopilar, orga-
nizar y analizar datos; sistemas 
informáticos, a saber, hardware 
informático y software informáti-
co para integrar procesamiento 
de lenguaje natural (NLP), 
lingüística computacional (CL), 
recuperación de información 
(IR) y aprendizaje automático 
(ML), capaz de comprender 
consultas humanas generales 
y formular respuestas; software 
informático para desarrollar, 
construir y operar aplicaciones 
de cadena de bloques; hard-
ware Informático y software 
informático para desarrollar y 
probar algoritmos cuánticos; 

documentación y manuales 
de instrucciones grabados en 
soportes electrónicos legibles 
por máquina y relacionados 
a ordenadores o programas 
informáticos; publicaciones 
electrónicas, descargables; 
publicaciones electrónicas en 
medios informáticos, a saber, 
manuales de usuario, guías, 
folletos, hojas informativas, 
presentaciones escritas y 
material didáctico en el ámbito 
de la informática, redes infor-
máticas, almacenamiento in-
formático, sistemas operativos 
informáticos, tecnología de la 
información, gestión de bases 
de datos, computación en la 
nube, inteligencia artificial, tec-
nología de cadena de bloques 
y computación cuántica. Clase; 
09. Para: AMPARAR: Servicios 
de consultoría de gestión y 
gestión empresarial; suministro 
de información comercial; distri-
bución de folletos; distribución 
de muestras; reproducción de 
documentos; gestión de proce-
samiento de datos centralizado; 
servicios de consultoría de 
gestión empresarial y servicios 
de consultoría empresarial; ser-
vicios de desarrollo de negocio;
procesamiento electrónico 
de datos; servicios de pro-
cesamiento de datos sobre 
inteligencia artificial; servicios 
de procesamiento de datos 
sobre informática cognitiva; 
servicios de procesamiento 
de datos en computación en 
la nube; servicios de procesa-
miento de datos en tecnología 
de cadena de bloques; servicios 
de procesamiento de datos 
sobre gestión de información; 
servicios de procesamiento 
de datos sobre computación 
cuántica y programación cuán-
tica; organización y realización 
de exposiciones en el campo 
de la informática, servicios 
informáticos, tecnología de 
la información, inteligencia 
artificial, computación en la 
nube, tecnología de cadena de 
bloques, computación cuántica, 
gestión de base de datos, 
telecomunicaciones y tran-
sacciones comerciales elec-
trónicas a través de una red de 
computadoras global; servicios 
de consultoría empresarial para 
inteligencia artificial; servicios 
de consultoría empresarial 
para sistemas informáticos que 
integran Procesamiento del 
Lenguaje Natural (NLP), Lin-
güística Computacional (CL), 
Recuperación de información 
(IR): y Aprendizaje automático 
(ML), que es capaz de compren-
der consultas humanas y formu-
lación de respuestas; servicios 
de consultoría empresarial para 
informática en la nube; servicios 
de consultoría empresarial para 
tecnología de cadena de blo-
ques; servicios de consultoría 
empresarial para informática 
cuántica, programación cuán-
tica y desarrollo y prueba de 
algoritmos cuánticos; servicios 
de negocio de consultoría para 
tecnología de la información; 
análisis y recopilación de datos 
comerciales; sistematización 
de datos en bases de datos 
informáticas; asesoramiento 
empresarial a empresas sobre 
el uso de equipos informáticos 
(hardware). Clase 35. Para: 
AMPARAR: Servicios educati-
vos; entrenamiento [formación]; 
organización y gestión de 
conferencias, seminarios y con-
gresos; servicios educativos, 
a saber, dirección de clases, 
seminarios, conferencias, se-
minarios web y talleres en el 
campo de la informática, ser-
vicios informáticos, tecnología 
de la información, inteligencia 
artificial, computación en la 
nube, tecnología de cadena de 
bloques, computación cuántica, 
gestión de base de datos, 

tecnología de procesamiento 
de imagen y audio, telecomu-
nicaciones y redes informáticas 
globales; formación en el cam-
po de la informática, servicios 
informáticos, tecnologías de 
la información, inteligencia 
artificial, computación en la 
nube, tecnología de cade-
na de bloques, computación 
cuántica, gestión de bases 
de datos, tecnología de pro-
cesamiento de imágenes y 
audio, telecomunicaciones y 
redes globales informáticas; 
realización de exhibiciones de 
entretenimiento en forma de 
demostraciones de tecnología 
de la información; servicios de 
entretenimiento, a saber, sumi-
nistro de juegos informáticos 
en línea; realización de exhi-
biciones de entretenimiento, 
a saber, competiciones depor-
tivas en tiempo real a través 
de una red informática global; 
edición de libros y revistas; 
dirección de exposiciones con 
fines culturales o educativos. 
Clase 41. Para: AMPARAR: 
Servicios de programación de 
computadoras; servicios de 
software como servicio (SaaS) 
con software para la gestión de 
datos; servicios de software 
como servicio (SaaS) con 
software para computación en 
la nube; servicios de software 
como servicio (SaaS) con soft-
ware para inteligencia artificial; 
servicios de software como 
servicio (SaaS) con software 
para computación cognitiva; 
servicios de software como 
servicio (SaaS) con software 
para tecnología de cadena de 
bloques; servicios de software 
como servicio (SaaS) con 
software para computación 
cuántica y programación cuán-
tica; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software 
para construir, analizar y eje-
cutar programas cuánticos y al-
goritmos cuánticos; servicios de 
software como servicio (SaaS) 
con software para desarrollar 
y probar algoritmos cuánticos; 
servicios de programación 
informática y servicios de 
consultoría informática sobre 
inteligencia artificial; servicios 
de programación informática 
y servicios de consultoría 
informática sobre  informática 
cognitiva; servicios de progra-
mación informática y servicios 
de consultaría informática 
sobre gestión de la información; 
servicios de programación 
informática y servicios de 
consultaría informática sobre 
gestión de datos; servicios 
de programación informática 
y servicios de consultaría 
informática sobre informáti-
ca en la nube; servicios de 
programación informática y 
servicios de consultaría infor-
mática sobre tecnología de 
cadena de bloques; servicios 
de programación informática 
y servicios de consultaría 
informática sobre computación 
cuántica; servicios de progra-
mación informática y servicios 
de consultaría informática 
sobre software como servicio 
(SaaS); diseño, instalación, 
actualización y mantenimiento 
de software informático; diseño 
de software y hardware infor-
mático para terceros, y servicios 
de consultas en el campo 
de la informática; servicios 
informáticos, a saber, diseño, 
creación y mantenimiento de 
sitios web para terceros; aná-
lisis de sistemas informáticos, 
integración de redes y bases de 
datos, programación informáti-
ca para terceros todo para uso 
en interacciones comerciales 
a través de redes informáticas 
globales; servicios de asisten-
cia técnica, a saber, resolución 
de problemas de programas 
informáticos y problemas de 

software; diseño de sistemas 
para: la interconexión de hard-
ware y software informático, a 
saber, conexión electrónica de 
ordenadores y software entre 
sí; servicios de pruebas de 
software y hardware; estadios 
de proyectos técnicos en el 
campo de hardware y software 
informáticos; servicios de 
consultaría en el campo de 
hardware informático, a saber, 
consultaría sobre investiga-
ción y desarrollo informáticos; 
servicios de asesoramiento y 
consultaría relacionados con 
el uso de internet; alquiler de 
ordenadores y software infor-
mático; investigación científica 
e industrial, a saber, investiga-
ción y desarrollo de nuevos pro-
ductos, investigación biológica, 
investigación en bacteriología, 
investigación en química, 
investigación en cuidados 
de belleza, investigación en 
mecánica, investigación geoló-
gica, investigación tecnológica, 
investigación farmacéutica, 
investigación científica con 
fines médicos; consultaría de 
tecnología de la información 
[IT]; servicios de integración 
de sistemas informáticos; 
servicios de consultaría en 
el campo del diseño, selec-
ción, implementación y uso 
de sistemas informáticos de 
hardware y software para ter-
ceros; servicios de asistencia 
técnica, a saber, resolución 
de problemas en forma de 
diagnóstico de problemas de 
software informático; servicios 
de diseño de sistemas infor-
máticos para terceros; Diseño 
de sistemas informáticos para 
la interconexión de hardware y 
software, a saber, interconexión 
electrónica de computadoras 
y software; servicios de prue-
bas de software y hardware 
informáticos, a saber, pruebas 
de software, ordenadores y 
servidores para garantizar un 
funcionamiento adecuado; 
servicios informáticos en la 
nube, a saber, servicios de 
software y hardware informá-
tico integrados en red para el 
aprovisionamiento dinámico, 
la virtualización y la medición 
del consumo de recursos 
informáticos; suministro de sis-
temas informáticos virtuales y 
entornos informáticos virtuales 
a través de la computación en 
la nube; diseño y desarrollo de 
software informático para el 
almacenamiento de datos en la 
nube; servicios de proveedores 
de alojamiento en la nube; 
servicios de almacenamiento 
y recuperación de datos elec-
trónicos; servicios de seguridad 
de datos; asistencia informática 
por parte de programadores; 
diseño de hardware informático 
para redes informáticas; diseño 
y desarrollo de hardware infor-
mático; computación cuántica; 
Servicios de consultaría de 
seguridad informática e Internet 
y cifrado de datos. Clase 42.
La solicitad fue presentada el 
día veinte de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL. Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
centro, departamento de San 
Salvador, dieciséis de octubre 
de dos mil veinticuatro.

CONCERT
Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(9-11-13 noviembre/2024)

VERONICA ELIZABETH 
PINEDA DE VILLALOBOS, 
Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Reparto 
Guadalupe, Pasaje Cnaput-
tepec, casa número veinti-
trés H Distrito de Soyapango 
Municipio de San Salvador 
Este, Departamento de San 
Salvador HACE SABER: Que 
por resolución de la suscrita 
proveída a las nueve horas 
del dia treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en 
las presentes diligencias de Ju-
risdicción Voluntaria seguidas 
en mis oficios notariales; por la 
señora SANDRA ELIZABETH 
PERDOMO CORADO, en su 
calidad de hija de la causante 
señora Hilda Corado Viuda de 
Perdomo c/p Hilda Corado de 
Perdomo, Hilda Corado, Maria 
Hilda Corado, María Hilda 
Corado Viuda de Perdomo, 
Hilda Quijano Corado Viuda 
de Perdomo, fallecida a las 
doce horas y veinte minutos 
del día quince de agosto de 
dos mil quince; en Hospital 
General del Seguro Social de 
esta ciudad, siendo el lugar 
de su último domicilio Colonia 
Santa Marta Dos, Avenida tres, 
Block F, número ciento cinco 
del Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la 
herencia intestada, habién-
dosele conferido a la heredera 
nominando la Administración y 
Representación Interina de la 
Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los Curadores 
de la Herencia Yacente, lo que 
avisa al público para efectos 
de Ley. 
Librado en el Distrito Soyapan-
go Municipio de San Salvador 
Este, Departamento de San 
Salvador, a los ocho días del 
mes de noviembre de dos mil 
veinticuatro.

VERONICA ELIZABETH 
PINEDA DE VILlALOBOS

NOTARIO
1a. Publicación

(11-12-13 noviembre/2024)

VERONICA ELIZABETH 
PINEDA DE VILLALOBOS. 
Notario, de este domicilio, con 
oficma ubtcada Reparto Gua-
dalupe, Pasaje Chapultepec, 
casa número veintitrés H Dis-
trito de Soyapango Municipio 
de San Salvador Este, Departa-
mento de San Salvador HACE 
SABER: Que por resolución de 
la suscrita proveida a las nueve 
horas del día ocho de agosto del 
año dos mil veinticuatro, en las 
presentes diligencias de Juris-
dicción Voluntaria seguidas en 
mis oficios notariales; por la se-
ñora ISBELA CECILIA LOPEZ 
DE HERNÁNDEZ. en su calidad 
de hija de la causante señora 
ANA GLADYS HENRIQUEZ, 
fallecida a las dieciséis horas 
y once minutos del día catorce 
de abril de dos mil veinticuatro; 
en su casa ubicada en Colonia 
Monte Bello, Número 1, Poll-
gono 1, Casa Número 8 del 
Distrito de Santiago de María, 
Municipio de Usulután Norte, 
Departamento de Usulután, 
siendo el lugar de su ultimo 
domicilio en Distrito de 'San-
tiago de Maria, MUNICIPlO de 
Usulután Norte, Departamento 
de Usulután, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la 
herencia intestada, habién-
dosele conferido a la heredera 
nominando la Administración y 
Representación INTERINA de 
la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los Curadores 
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No. de Expediente : 
2024227501 
No. de Presentación: 
20240382318 
CLASE: 35, 43. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL ME-
LARA MORAN, en su calidad 
de APODERADO de PUMA 
ENERGY INTERNATIONAL SA, 
de nacionalidad SUIZA, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: Las palabras SHOPexpress 
y diseño; cuya traducción al 
castellano es TIENDA expres 
Y diseño. La protección de la 
marca se da en su conjunto 
con el diseño representado, no 
sobre los elementos denomina-
tivos de forma individual, por 
ser términos de usos común y 
necesarios en el comercio, Art. 
29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: Servicios de 
tiendas minoristas que ofrecen 
una amplia variedad de bienes 
de consumo de terceros; tien-
das de variedades; servicios 
de tiendas minoristas con auto 
servicio que ofrecen café y pro-
ductos relacionados: Servicios 
de tiendas minoristas con auto 
servicio que ofrecen una amplia 
gama de productos, Clase: 35. 
Para: AMPARAR: Servicios 
de restaurante, bar y catering; 
servicios de restaurante para 
llevar, Clase: 43. 
La solicitud fue presentada el día 
veintinueve de julio del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Munici-
pio de San Salvador Centro, 
Departamento de San Salvador, 
veintinueve de julio del dos mil 
veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(8-11-13 noviembre/2024)

No. de Expediente : 
2024228989 
No. de Presentación: 
20240384877 
CLASE: 04.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL ME-
LARA MORAN, en su calidad de 
APODERADO de FOSFORERA 
CENTROAMERICANA, SOCIE-
DAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: La 
palabra ARIZONA y diseño, que 
servirá para: Amparar: CARBÓN. 
Clase: 04. 
La solicitud fue presentada el día 
diecisiete de septiembre del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Munici-
pio de San Salvador Centro, 
Departamento de San Salvador, 
veintisiete de septiembre del dos 
mil veinticuatro. 

Melvy Elizabeth Cortez 
Vanegas

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(8-11-13 noviembre/2024)

de la Herencia Yacente. Lo 
que se avisa al publico para 
efectos de Ley, Obrado en 
el Distnlo de Soyapango 
Municipio de San Salvador 
Este, Departamento de San 
Salvador, a los ocho dlas del 
mes de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

VERONICA ELIZABETH 
PINEDA DE VILALOBOS

NOTARIO
1a. Publicación

(11-12-13 noviembre/2024)

EDICTO 
RAÚL ANTONIO LOPEZ, 
Notario, de este domicilio, con 
Despacho Notarial ubicado 
en Colonia Médica, Avenida 
Doctor Dimas Funes Hart-
man, Casa Número Dos, San 
Salvador, al público HACE 
SABER: Que por Resolución 
del Suscrito Notario, a las ocho 
horas del cuatro de noviembre 
de dos mil veinticuatro, se ha 
RESUELTO: TENER POR 
ACEPTADA EXPRESAMEN-
TE, INTERINAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO 
A FAVOR Y DEPARTE DE LAS 
HEREDERAS VICTORIA ES-
TELA HERNANDEZ GRAN-
DE y ROXANA HERNANDEZ 
GRANDE, en el treinta y tres 
por ciento y sesenta y siete por 
ciento, respectivamente, en 
sus calidades de hijas sobre-
vivientes de la causante, y en 
consecuencia, CONFIÉRESE 
A AMBAS ACEPTANTES VIC-
TORIA ESTELA HERNAN-
DEZ GRANDE y ROXANA 
HERNANDEZ GRANDE LA 
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN INTERINA 
DE LA REFERIDA SUCESIÓN 
EN LOS PORCENTAJES 
DICHOS en el acta que 
antecede, sobre los bienes 
que a su defunción dejara la 
causante y madre de ambas 
solicitantes, según certifica-
ción de partida de defunción 
inscrita al número: Doscientos 
cuarenta y ocho, folio doscien-
tos cincuenta, del Libro TRES, 
de Partidas de Defunción que 
el Registro del Estado Familiar 
del Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador 
Centro, departamento de 
San Salvador, llevó en mil 
novecientos noventa y uno, 
en la que consta que MARIA 
JULIA GRANDE, al fallecer 
fue de cuarenta y tres años 
de edad, Soltera, de Oficios 
Domésticos, salvadoreña, 
del domicilio de San Marcos, 
Departamento de San Salva-
dor, fue hija de Jesús Ortiz y 
Santos Grande ya fallecidos, 
que falleció a las quince 
horas ocho minutos, del día 
veintidós de marzo de mil 
novecientos noventa y uno, 
en el Hospital del Seguro So-
cial, a consecuencia de paro 
cardiorrespiratorio, shook 
hipovolémico, Insuficiencia 
Renal Crónica E Hipertensión 
Arterial, defunción inscrita el 
veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y uno, en 
la que consta que el nombre de 
la fallecida y causante fue MA-
RIA JULIA GRANDE conocida 
por MARÍA JULIA GRANDE 
ORTIZ y como MARÍA JULIA 
ORTIZ GRANDE; POR LO 
QUE SE AVISA AL PUBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE 
LEY. Librado en el distrito de 
San Salvador, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro.

RAUL ANTONIO LOPEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(11-12-13 noviembre/2024)
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CONTRA
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Rebeca Henríquez 
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Los toros siguen cor-
neando en la fase 
regular del torneo 

Apertura 2024, y esta vez 
le sacaron los tres pun-
tos a Isidro Metapán para 
afianzarse en la cima de la 
tabla de posiciones, con 
38 unidades, previo a las 
últimas dos fechas del tor-
neo. Águila finalizó como 
escolta de los pamperos 
luego de la fecha 20 del 
campeonato. 
En un duelo entre el líder 
del torneo y el cuarto de 
la tabla, en este caso, Firpo 
e Isidro Metapán, respecti-
vamente, los toros del cua-
dro pampero no le tuvie-
ron piedad a los jaguares y 
le propinaron una derrota 
con un marcador de 2-0. 
La victoria pamperea 
arrancó sobre los 44’ pre-
vio al descanso, con el gol 
de Elías Gumero, y en la 
segunda parte Anderson 
Mejía, a los 65’, puso el se-
gundo de la tarde para que 
los de Usulután sumaran 
la victoria número 12. 
Y en una de los partidos 
más esperados, Alianza y 
Águila sellaron un empate 
por la mínima en el esta-
dio Cuscatlán. Es de men-
cionar que el equipo mi-
gueleño sostenía la venta-
ja desde los 39’, con el gol 
del argentino Blas Sosa. 
Sin embargo, el chalateco 
Leonardo Menjívar, a los 
68’, le dio el gol del empa-
te a los albos, en el estadio 
Cuscatlán, para que am-
bos equipos repartieran 
puntos en esta jornada 20.

Firpo no suelta el liderato 
del Apertura 2024

Cacahuatique consiguió la 
victoria número 11, para cu-
bicarse en la posición 3 de 
la tabla, gracias al 2-0 con la 
que se impuso al cuadro ti-
grillo en el estadio munici-
pal de Chapeltique, en San 
Miguel. 
El equipo recién ascendido 
la Primera División, arran-
có con un gol de Edson Me-
léndez en su propia meta 
(GEC), a los 43’, situación 
que no benefició al equipo 
de Santa Ana y a los 82’, Jor-
ge Lara puso el segundo en 
la tarde para darle los tres 
puntos a los migueleños.
El cuadro cucherose  hizo 
respetar en el estadio Ra-
món Flores Berríos, y es que 
el equipo de Santa Rosa de 
Lima se impuso con mar-
cador de 2 a 0 a los gallos 
de Platense, para mantener-
se en la séptima posición. El 
primer tanto para el equipo 
local lo puso Alejandro Ce-
rritos, a los 27’ del partido, 
y luego de está acción apa-
reció Bryan Paz, a los 38’, 
para sentenciar la victoria 

por parte del equipo local. 
Por otra parte, Once Depor-
tivo fue otro de los equipos 
que también sumó de a tres 
en esta jornada, un resulta-
do que dejó al tanque fron-
terizo en la quinta posición 
de la tabla mientras que el 
fuerte cayó en la décima po-
sición. Los encargados de ese 

marcador fueron Josué Ri-
vera con el primer gol de la 
tarde a los 26’ y a esta mar-
ca se unió Kemal Malcolm 
a los 76’, para sellar la victo-
ria del tanque en el Simeón 
Magaña. 

Tabla de posiciones 
Con los ocho equipos ya 

confirmados para los cuar-
tos de final de ese tornado 
Apertura 2024, la tabla de 
posiciones continúa mo-
viéndose y en las próximas 
dos jornadas los clubes de 
la primera confirmarán su-
posiciones para la siguien-
te fase.  
En la cima se encuentra 
Firpo, con 38 unidades; 12 
victorias, 2 empates y cua-
tro derrotas. Como escolta 
le sigue Águila, luego Caca-
huatique, Isidro Metapán, 
Once Deportivo, Alianza, 
Limeño y FAS. 
Es de recordar que los cla-
sificados son Firpo, Meta-
pán, Cacahuatique, Águi-
la, Alianza, Once Deporti-
vo, Limeño y FAS. 
De acuerdo al calendario 
planteado por la Prime-
ra, los cuartos de final da-
rán inicio el próximo 27 de 
noviembre y finalizarán el 
uno de diciembre. 

Firpo vence a Isidro Metapán, para alargar más su liderato en el Apertura 2024. Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 

Blas Sosa celebra 
el gol de Águila ante 
Alianza en la fecha 
20 del Apertura 2024. 
Foto: Diario Co Latino/
Cortesía. 


